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SECRETARÍADE k0 PARA LA PROT CCION AMBIENTAL '‘.\ MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
¡rección General de Gestió lnteg'ralde Materiales.. .. . , ._ - . -- y Actividades Riesgosas. Afi' - - . _. ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infotmaoion queda suieta a las' * ".mHWMMMWM@MHMMMdMMmmmmHl “iix .-/ /
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( L - Por un uso responsable del papel, las copias de) / . » conocimiento de este asunto son. remitidas víáelectrónroa..- g . - l FECHA DE'EXPEDICIÓN; . . A. ' _ ' CIUDAD DE MÉXICO,A 2 II JUN 2019
I ,. - I l - < “20-19, Año del ¡Caudillo.del sur, Emiliano Zapata” ' YNo. de BITÁCORA _ / ‘ y OFICIO No. DGGlMAR.710/ . “1, . 09/AH-0285/06/19 , _. . l . . l 0004928 . ._ . . . . l I. _ _

- Autorización para la ¡importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales toxicos 'o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, '153fracc"n Vll de_Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr 'tección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fraccíóárïll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autori cioao de Importacion y Exportación y Certificados de E portación'de Plaguicidas, Nutrientes Veget es y Sustancias y ‘Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XI y XIV del R glamento Interior de la Secretaría de Medio Arnbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codif'cación de Mercancías cuya Importación y expfiación está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasïue integran la Comisión lntersecretarial para elControl del Proces‘o yvuso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sust n'cias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y odificación de mercancias cuya importación yexponación está sujeta a'reguáación porparte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empr sa denominada \ ' . f " V -" ' Í
A I 1 ¿ INOMBRE O RAZÓN SOCIALÍ \ \

y L FI.F.C. ó C.UÏR.P. VIGENCIA INICIAL . "iDAVOL SURGICAL INNOVATIONS SA DE CV. i Y / ' ' y y ' I" .. . .IGRAL. ROBERTO FI RRO 6¿\108 . I, , c - PSI9707028J1 j a u JUÑ ÏÜIgPARQUE INDUSTR! L AEROPUERTOCP, 32685, JUAREZ, CHIHUAHUA ‘TEL. (656) 637 4500
- CORREO ELECTRONICO: om

NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILEN
‘ 0MBR QUÍMICO/IUPAC'
CATEGORÍ’A TOXICOLÓ _’lll MODERAOAMENTE TO su

Ïï . VIGENCIA FINAL
i " 20/05/2020
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CONCENTRACIÓN EN A OspMPOSIgoN, ..
99% . "‘ _ / I» .
CANTIDAD. '* - -28,000
OBJETO DE LA IMPOR .,LIMPIEZA - LIMPIE PERFICIE 3- APAÍS DONDE SE ELA o u .EL PRODUCTO ¿gw '. ¿su. USA .. ..._ ;- \I 1’ .
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN - _ Í . ' ,
E ’ f . .

l 1': ‘ _ /
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/ l
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia V\ _ \ - , ,
ll. Esta autorización, podrá ser revockada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la ‘
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable\en Ia materia, sin perjurci -dé la reparación‘del daño derivado de la

"responsabilidad ambientál queen su caso pudiera originarse asi como de las sanciones ¡les o penales que conforme a/derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción .Vll y VIII de la”Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizaflo\en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduñfa' Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las ¿autoridades competentes, así como "ei/ar a cabo las
acciones contenidas en su Programa deimïedidas de prevención y atención para caso de emergencia y abcidentes.

....

lV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destin tario\s o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Óicha información deberá presentarse n medio electrónico.

\ J , . x , 0 , ‘ .

informativo: / \ \
Para la expedición de Ia presnnte autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS 040260050122Q194006000241
número ' ,
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestión para la ProtecciónAmbiental.‘ - ‘ . "/1 I f
' C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez;- Subprocurador deinspección lndustri‘aL- carl s valdovinos profepa.gob.mx . ' . ' "'

lng. Sergio I. Bazán Jiménez.-Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Ope ción Gubernfinental. '
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